
  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

 

 

______________________________________________________ 

Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 
Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

RADICACION: 410013110003-2018-00479 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARIA VIANEY TOVAR GARCES 

DEMANDADO: ARCESIO MEDINA YAÑEZ 
 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la 

parte actora, el despacho dispone requerir al tesorero y/o pagador de la 

FRUTICOLA VALPARAISO para que le dé estricto cumplimiento a la orden 

impartida mediante el auto del 14 de febrero de 2022 y comunicado con el 

oficio No 155 del 4 de marzo de 2022. 

 

Elabórese la comunicación y remítase a los correos  

amalfibotero@gmail.com y ismperdomo@defensoria.edu.co.  

 

Póngasele en conocimiento que el incumplimiento a la orden proferida 

por éste Despacho lo hará deudor solidario de las sumas no descontadas 

(Art. 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia). 

Notifíquese. 

 

 

  SOL MARY ROSADO GALINDO 

    La Jueza 

fmp 
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